
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210058200

Observada la manifestación realizada por la apoderada de la parte actora (pág.
10), la misma resulta incomprensible en cuanto a si desea no el decreto de la medida
cautelar sobre el vehículo de placas FYY-896.

Con todo, téngase en cuenta la remisión del  OFICIO N°021-1507 del 01 de
octubre de 2021 a la Secretaría de Movilidad, razón por la cual, en caso de requerir
algún de tipo de levantamiento o modificación sobre dicha cautela, deberá realizar las
solicitudes pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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